
Guayaquil, Pebrero 13 del 2020 

INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En cumplimuento a lo dispuesto un la Ley de Compañías en su Articulo 4 
279, respecto al contral que los órganos de fiscalización ejercen sobre les 
compeñíns y en cumplimiento al respectivo reglamento, informó: 

He revisado el Estado de Situación. Financiera del año 2019 de la 
compañía CORLOZE 8.4. cl Estado de Rosultado Integral, Estado Cambio 
en el Patrsmonio y Flujo de Efectivo por el período ya indicado cerminado co 
esa fecha Emos estados financieros son de respunsabilidad de la 
Administración de la compañía. 

La revisión fue vlechuada mediante pruebas de evidencis que respalda las 
cifras y revelaciones en los estados financieros y mediante el uso de las 
tnbutaciones y cumplimiento de las abligaciones dispuestas en el artículo 
321 de la ley de Cias. 

Los admnistadores, durante su gestión correspondiente al cjerucio 
ecomomica 2014, ha cumplido con las normas legales, estatutaria y 
reglamentarios, val como lo dispuesto por las juntas generales, 

Las correspondencia, los libros de actas de junta General, Libra tatonario de 
acciones y accionistas, comprahantes y libros de contabibdad, se llevan y 
conservar con lua disposiciones legales. 

Los Estados Financierus son confidenciales, han sido elaborados de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Informarión Pinanciera (NIIF-PYMES) y 
surgen de los registros cantables de la compañia 

En lo que sespecta a mi informe, cs todo cuanto tengo que comentar en 
honor a la verdad. 

 


